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El discurso sobre la política de 
recursos naturales: liberalismo 
económico versus Buen Vivir1

La creciente demanda global 
de petróleo y gas natural des-
pertó aún más el interés inter-

nacional por los países andinos tan 
ricos en recursos naturales. Con 
este antecedente, los gobiernos de 
izquierda de Venezuela, Ecuador y 
Bolivia anularon las liberalizacio-
nes del sector petrolero y gasífero, 
y en parte del sector minero, de los 
años 1980 y 1990, declarando que 
se terminó la “liquidación total”  
de los recursos nacionales.  
 

1 Primera publicación: GIGA German Institute 
of Global and Area Studies (Mähler, Annegret, Ga-
briele Neußer und Almut Schilling-Vacaflor (2011), 
Schwarzes Gold und grüne Ambitionen: Ressour-
cenpolitik in den Andenländern, GIGA Focus Latei-
namerika, 5, online: www.giga-hamburg.de/giga-fo-
cus/lateinamerika). Traducción: FES-ILDIS Ecuador. 
La Tendencia presenta la parte sustancial del texto.

A diferencia de ellos, el Perú trató 
hasta la fecha de aprovechar el 
auge de la demanda con una polí-
tica económica favorable a los 
inversionistas y una orientación 
hacia el mercado. El Presidente 
Alan García afirmó en repetidas 
ocasiones que las empresas inter-
nacionales deberían gozar de con-
diciones favorables para sus activi-
dades de explotación, que los con-
tratos con inversionistas extran-
jeros deberían poder concluirse 
rápidamente y sin engorros buro-
cráticos y que se debería limitar la 
regulación estatal de la economía. 
Las altas tasas de crecimiento 
deberían ayudar a reducir la 
pobreza en el país. Por otro lado, la 
inequidad social y una distribución 
más justa no eran temas frecuentes 
de los discursos del Gobierno. En 
repetidas ocasiones, los derechos 
humanos y las normas ambien-
tales fueron presentados por el 
Gobierno como trabas burocráticas 
al progreso económico. 

La posición defendida por los 
gobiernos de Venezuela, Bolivia y 
Ecuador es muy diferente. Su dis-
curso abiertamente anti-neoliberal 
se refleja, sobre todo, en el forta-
lecimiento del rol del Estado en la 
economía, inscrito en sus nuevas 
Constituciones (Venezuela 1999, 
Ecuador 2008, Bolivia 2009). Esto 
se refiere sobre todo al sector de 
los recursos naturales, de rele-
vancia estratégica debido a su 
importancia central para las eco-
nomías nacionales. Los ingresos 
fiscales adicionales deben servir a 
la diversificación de la economía, 
apoyada por el Estado. Más allá de 
ello, los tres gobiernos proclaman 
que su objetivo es la redistribución 
interna, a lograrse especialmente 
con la ampliación de los programas 
sociopolíticos. Las nuevas Constitu-
ciones contienen también amplias 
cartas de los derechos humanos e 
instrumentos nuevos de participa-
ción ciudadana directa. Además se 
fortalecieron en las legislaciones 
nacionales los derechos sociales y 
políticos de las comunidades indí-
genas, muchas veces afectadas por 
la explotación de los recursos.

Annegret Mähler,  
Gabriele Neußer y  
Almut Schilling-Vacaflor 

Annegret Mähler, M.A.— Colaboradora científica 
asociada del GIGA German Institute of Global and 
Area Studies. E-Mail: <maehler@giga-hamburg.
de>, Webseite: <http://staff.giga-hamburg.de/
maehler>.
Gabriele Neußer— Politóloga, es auxiliar científica 
del GIGA German Institute of Global and Area 
Studies. E-Mail: <neusser@giga-hamburg.de>.
Dr. Almut Schilling-Vacaflor— Colaboradora 
científica del GIGA Institut für Lateinamerika-
Studien. E-Mail: <schilling@giga-hamburg.de>, 
Website: <http://staff.giga-hamburg.de/schilling

Oro negro y 
ambiciones verdes 
Política de recursos naturales 
en los países andinos

En la política exterior, la “nueva 
política de recursos naturales” 
apunta, para fines de una estabili-
zación económica, a una diversifi-
cación de los países compradores. 
Sin embargo, la mayor cooperación 
con países como China y Rusia se 
debe también a motivos político-
ideológicos porque demuestra 
la voluntad de reducir la fuerte 
dependencia del Norte - especial-
mente de los Estados Unidos. Este 
reclamo por soberanía nacional y 
regional se expresa también en los 
esfuerzos crecientes desplegados a 
favor de una integración energética 
regional. En el contexto del ALBA 
(Alianza Bolivariana para los Pue-
blos de Nuestra América), creada en 
el año 2004, fue promovida sobre 
todo por Venezuela. Dentro de esta 
alianza, las empresas extractoras 
nacionales cooperan entre sí e 
intercambian, por ejemplo, licen-
cias de explotación y crudo contra 
derivados. 

Más allá de los procesos de nacio-
nalización y redistribución de los 
beneficios de la exportación de 
los recursos naturales, se obser-
van en los últimos años, tanto en 
Ecuador como en Bolivia (aunque 
no en Venezuela), discursos crí-
ticos fundamentales sobre los 
modelos económicos basados en 
los recursos naturales. Después de 
amplios debates públicos sobre los 
modelos de desarrollo deseados, 
el Buen Vivir en Ecuador y el Vivir 
Bien en Bolivia fueron anclados 
en ambas Constituciones como 
máxima prioridad del Estado y 
de la economía. Este concepto de 
desarrollo se diferencia de un con-
cepto de desarrollo dominado por 
lo económico y complementa la 
definición del PNUD del desarrollo 
humano en el sentido de que la 
calidad de las relaciones sociales 
y las relaciones entre el hombre 
y el medio ambiente deben ser 
tomadas en cuenta. En la Consti-
tución ecuatoriana se incluyeron 
por primera vez los derechos de 
la naturaleza; la concepción de la 
naturaleza como sujeto de derecho 
sigue siendo única en el mundo. En 
diciembre de 2010, Bolivia aprobó 

una “Ley sobre los derechos de la 
naturaleza”. 

política de recursos 
naturales en la práctica: La 
explotación de petróleo y 
gas natural siguen en auge 

Hasta la fecha, los esfuerzos de 
diversificación de la economía, 
concebidos especialmente para 
reducir el porcentaje de materias 
primas destinado a la exportación, 
no han tenido mucho éxito en 
Bolivia y Ecuador. A pesar de que 
en Venezuela se iniciaron algunos 
programas en el sector agrario 
–entre otros para fomentar las 
cooperativas agrícolas–, su efecto 
hasta el momento es mínimo y su 
dependencia de las subvenciones 
estatales permanente. Mientras que 
el porcentaje de los ingresos obteni-
dos con la exportación de petróleo 
y gas natural, con respecto al total 
de ingresos por exportación, está 
estancado en aproximadamente 
50 por ciento, en Venezuela subió 
de 86 por ciento (2000) a 96 por 
ciento (2009) y en Bolivia inclusive 
de aproximadamente 13 por ciento 
(2000) a cerca del 40 por ciento 
(2009) (véase tabla 1). En vista de 
las ambiciosas inversiones realiza-
das en el sector petrolero, tampoco 
en el Ecuador se podrá esperar 
una tendencia hacia la diversifi-
cación de la gama de productos 
de exportación. Al contrario: La 
explotación masiva de la minería 
puede ser entendida como signo 
de una profundización aún mayor 
de su dependencia de los recursos 
naturales. 

En los últimos diez años, los ingre-
sos provenientes de la exportación 
del sector petrolero y gasífero 
subieron notablemente en Bolivia, 
Ecuador y Venezuela. En el año 
2009 su valor ascendió a 2.1 mil 
millones de USD (2000: 0.8) en 
Bolivia, a 6.9 mil millones de USD 
(2000: 2.4) en Ecuador, a 54 mil 
millones de USD (2000: 26.6) en 
Venezuela (UN comtrade)2. Por un 

2  Los datos no fueron depurados por el factor de 

lado, el incremento de los ingresos 
se explica con el fuerte aumento de 
los precios de los combustibles fósi-
les, observado desde el año 2004. 
Después de una caída temporal 
en el marco de la crisis financiera 
global, el precio de petróleo volvió 
a subir a alrededor de 90 USD por 
barril a fines del año 2010. Es decir, 
tres veces más alto que en 2003. 

Por otro lado, el incremento de los 
ingresos se debe también al cam-
bio de las condiciones marco. En 
Venezuela, la nueva Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, aprobada en el 
año 2011, permitió incrementar los 
derechos de licencia de las empre-
sas petroleras del 16.6 al 30 por 
ciento, subiendo el total de la carga 
fiscal a más o menos 60 por ciento. 
La producción se realiza en forma 
de joint ventures conformados por 
la empresa estatal PDVSA (Petróleos 
de Venezuela S.A.) y empresas pri-
vadas cuya participación no puede, 
sin embargo, exceder el 40 por 
ciento según las nuevas normas de 
2007. En Bolivia se inició en 2006 
una renacionalización parcial del 
sector gasífero con la recompra de 
acciones y el fortalecimiento del 
rol de la empresa estatal Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB) en la producción, indus-
trialización y distribución. Aquí 
también se incrementó la carga de 
derechos pagaderos por las empre-
sas privadas, actualmente ubicada 
entre el 50 y 82 por ciento. 

En Ecuador, la reforma de la legis-
lación del sector petrolero se dio 
en agosto de 2010. Gracias a ella, 
los contratos con las empresas pri-
vadas activas en el país pudieron 
ser renegociados. De ahora en ade-
lante, las empresas deben actuar 
como suministradores de servicios 
cuyas prestaciones son remunera-
das por el Estado con un porcen-
taje fijo de cada barril de petróleo 
producido. De esta manera, el 
Estado se asegura los ingresos adi-
cionales resultado de la coyuntura 
económica. Además, el alto nivel 

la inflación por lo que su comparación es limitada. 
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actual de ingresos provenientes 
del sector petrolero del Ecuador se 
debe también al mayor volumen de 
producción de la empresa estatal 
PETROECUADOR. El Gobierno 
invirtió grandes sumas en la 
empresa y se encargó de varios 
pozos anteriormente manejados 
por la empresa privada. 

Consecuencias jurídicas, 
sociales y ecológicas de la 
política de recursos naturales 

Los cambios jurídicos en Ecuador, 
pero sobre todo en Venezuela, 
provocaron una salida de capital 
extranjero3. Además, la ola de 
nacionalizaciones fue seguida por 
una ola de denuncias, presentadas 
por las empresas transnacionales 
afectadas en su seguridad jurídica, 
ante los tribunales internacionales 
de arbitraje. Exxon Mobil y Conoco 
Phillips al igual que, por ejemplo, 
Perenco y Burlington, insisten des-
pués de sus respectivas salidas de 
Venezuela y Ecuador en fuertes 
pagos por daños y perjuicios. Sin 
embargo, al igual que Bolivia en 
el año 2009, Ecuador anunció que 
ya no reconoce el Convenio del 
Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI).

3  Sólo en el año 2010, inversiones por 1.4 mil 
millones de USD fueron retirados de Venezuela 
(CEPAL 2011). En Bolivia, las inversiones extranje-
ras aumentaron de 350 millones USD anuales entre 
2000 y 2005 a 651 millones USD en 2010. 

Si se 
con-

sidera que se pretende destinar 
los ingresos obtenidos con los 
recursos naturales a medidas 
sociopolíticas, se pueden observar 
tendencias claramente positivas. 
En Venezuela, paralelamente al 
aumento de los gastos sociales, la 
tasa de pobreza se redujo entre 
1999 y 2008 de 49 a 28 por ciento, 
es decir casi a la mitad. También la 
inequidad de los ingresos, medida 
con el coeficiente Gini, cayó entre 
1999 (0.498) y 2008 (0.412) (CEPAL 
2010a). Sin embargo, no se debería 
suponer que la política de recur-
sos naturales y/o la distribución 
de los ingresos obtenidos con los 
recursos sean la única causa de la 
inequidad de los ingresos porque 
también el Perú, país con una eco-
nomía liberal, logró en este mismo 
período reducir la inequidad de 
0.545 a 0.476 puntos (coeficiente 
GINI) (CEPAL 2010a). En Bolivia, la 
tasa de pobreza se redujo de 64 
por ciento (2004) a 54 por ciento 
(2007), en Ecuador de 48 por ciento 
(2005) a 42 por ciento (2009) 
(CEPAL 2010a). 

Los esfuerzos de una distribución 
más equitativa de los ingresos, 
obtenidos en su gran mayoría de 
los recursos naturales, se reflejan 
en el incremento tendencial de los 
gastos sociales (como porcentaje 
del PIB en Ecuador y Venezuela), 
así como en la creación de transfe-
rencias sociales para la población 
más desfavorecida (CEPAL 2010b). 
Habrá que ver si los actuales 

programas de lucha contra la 
pobreza son también acompañados 
por un cambio estructural hacia 
una reducción de las inequidades 
sociales.

Aunque la explotación de los recur-
sos permite ampliar la infraestruc-
tura y crear puestos de trabajo en 
las regiones marginadas4, la otra 
cara de la medalla son frecuentes 
daños del medio ambiente y la 
violación de los derechos humanos. 
Esto se vio con suma claridad en 
el caso de los bloques petroleros 
explotados por la empresa estado-
unidense Texaco/Chevron en Ecua-
dor5. Además, la práctica confirma 
que por más que las tecnologías 
más eficientes y un aumento de 
los controles reduzcan la contami-
nación ambiental, tampoco logran 
impedirla del todo (por ejemplo, 
derrames de petróleo por fugas). 
También se han instaurado verifi-
caciones de compatibilidad ecoló-
gica y social, así como procesos de 
consulta con grupos poblaciones 
locales afectados para tratar de 
mantener las posibles consecuen-
cias negativas en un nivel mínimo. 

Con el Gobierno de Evo Morales 
se observan en Bolivia, concreta-
mente desde la promulgación de 
dos decretos sobre la reglamenta-
ción de los procesos de consulta 
con las comunidades afectadas 
por la explotación del petróleo 
y gas natural (2007), mejoras en 

4  2010. El mayor ingreso de capitales extranjeros 
se observó en el Perú. Gracias a una carga fiscal re-
lativamente baja, se logró ganar a muchas empresas 
privadas (extranjeras) para la exploración de los 
campos petroleros y gasíferos y obtener grandes in-
versiones nuevas. Es así que las inversiones extran-
jeras subieron de 1.6 mil millones de USD por año 
entre 2000 y 2005 a 7.3 mil millones de USD en el 
año 2010 (CEPAL 2011).

5  Se dice que la empresa contaminó la Amazonía 
ecuatoriana con 68 mil millones de litros de aguas 
contaminadas en el período de 1964 y 1992. La con-
taminación afecta también a la población local y 
supuestamente llevó a la extinción de dos pueblos 
que vivían en aislamiento voluntario (tetetes y san-
sahuari). En febrero de 2011, después de un juicio 
de 18 años, un tribunal ecuatoriano sentenció que 
la empresa Texaco/Chevron debe pagar 9.5 mil mi-
llones de USD por concepto de daños y perjuicios. 
El consorcio apeló la sentencia de inmediato. 

este campo. No obstante, las áreas 
de explotación de petróleo y gas 
natural son ampliadas en todos los 
países andinos, afectando cada vez 
más las reservas naturales - en la 
Amazonía peruana, más del 17 por 
ciento de los campos petroleros 
están ubicados en reservas natu-
rales (Finer y Orta-Martínez 2010) 
– así como a los pueblos en aisla-
miento voluntario. 

Entre los numerosos conflictos de 
recursos y de medio ambiente de la 
región, los del Perú se caracteriza-
ron por su mayor frecuencia y vio-
lencia. De los más de 200 conflictos 
actualmente registrados en el país 
(enero de 2011), casi la mitad es 
calificada como conflicto de medio 
ambiente; en 126 casos se dieron 
choques violentos entre las fuer-
zas de seguridad y los grupos de 
protesta, por ejemplo en Bagua, 
Amazonía peruana, donde murie-
ron varias docenas de personas en 
el año 2009 (Defensor del Pueblo 
2011). Mientras que hasta la fecha, 

la mayoría de los conflictos giró 
alrededor de proyectos mineros, se 
puede esperar que el actual auge 
de la explotación de petróleo y gas 
genere nuevos problemas. También 
en Bolivia y Ecuador muchos de los 
conflictos actuales tienen que ver 
con la política de manejo de los 
recursos. 

Cada vez más, los movimientos 
sociales exigen a los dos gobier-
nos de izquierda el cumplimiento 
de las promesas del Buen Vivir. 
Hasta en Venezuela, donde en 
un comienzo las representacio-
nes indígenas del país tuvieron 
una actitud muy positiva frente 
al nuevo gobierno de Chávez, se 
observa una desilusión creciente 
ante la (re-)distribución de los 
derechos sobre tierras y el derecho 
a las consultas previas, manejado 
con deficiencias en su aplicación 
práctica (CIDH 2009). 

Un nuevo intento: La iniciativa 
ecuatoriana Yasuní - ITT 

Mientras que el Gobierno boli-
viano tiene previsto extender la 
explotación de petróleo también a 
regiones hasta la fecha intocadas 
(entre otros el Parque Nacional 
Madidi), el Gobierno ecuatoriano 
presentó, en el año 2007, la inicia-
tiva Yasuní-ITT. Con ella se quiere 
contribuir a la no-contaminación 
de las regiones amazónicas ricas 
en biodiversidad y proteger las 
comunidades indígenas ahí asen-
tadas gracias a la no-explotación 
del petróleo. Con esta iniciativa se 
quiere dejar bajo suelo unos 846 
millones de toneladas de petróleo 
y además evitar la emisión de 
aproximadamente 400 millones de 
toneladas de CO2. En compensación 
de su aporte a la protección global 
del clima y la conservación de la 
biodiversidad, Ecuador espera el 
apoyo financiero de la comunidad 
internacional equivalente a por lo 
menos la mitad de lo que el país 
obtendría si procediera a explotar 
el petróleo (un total de aprox. 3.6 
mil millones de USD). Los recursos 
financieros obtenidos, admini-
strados por un fondo fiduciario 

del PNUD, serían invertidos en el 
desarrollo social y ecológico de 
la región y el desarrollo de ener-
gías alternativas. Hasta la fecha, 
la comunidad internacional brilló 
por su reticencia con respecto al 
apoyo de esta iniciativa; en otoño 
de 2010, también Alemania retiró 
por lo pronto sus declaraciones de 
apoyo inicialmente bastante gene-
rosas. El Presidente Correa anunció 
en repetidas ocasiones que iniciará 
la explotación del petróleo en los 
campos afectados en caso de que 
la compensación financiera tardara 
en llegar.

Obstáculos que dificultan 
el abandono del modelo de 
explotación tradicional 

La continua e inclusive creciente 
concentración en el sector prima-
rio y especialmente energético 
practicada en los países andinos 
se explica, sobre todo, con condi-
cionantes de tipo fiscal: Especial-
mente los gobiernos de Venezuela, 
Ecuador y Bolivia experimentan 
mucha presión por cumplir con sus 
promesas electorales y requieren 
de los ingresos provenientes de los 
recursos naturales para financiar 
sus ambiciosos programas sociales 
y de desarrollo. Los efectos nega-
tivos sobre la ecología y economía 
–por ejemplo, una alta inflación, 
una productividad decreciente, así 
como un sector agrario ineficiente– 
son aceptados como inevitables. 
Las inversiones en energías reno-
vables tal como fueron anunciadas 
en Ecuador, fueron escasas porque 
su rédito político y económico a 
corto plazo resulta limitado ante 
los precios altos del petróleo. 

Además, la concepción real de las 
políticas de manejo de recursos 
naturales depende en gran medida 
de la relación de fuerzas internas. 
Se puede, por ejemplo, supo-
ner que las influyentes Fuerzas 
Armadas de Ecuador abogan fuer-
temente a favor de una explotación 
petrolera intensa (Bebbington y 
Humphreys Bebbington 2010: 8). 
Por un lado, el presupuesto de 
defensa depende del presupuesto 

Tabla 1: Importancia de la energía fósil en la región andina

Bolivia Ecuador Perú Venezuela

Reservas petroleras en mil millones 
de barriles (porcentaje de reservas 
mundiales) 

s.d
(<0.1)

6,5
(0.5%)

1,1
(0.1%)

172,3
(12.9%)

Reservas de gas natural – en billo-
nes de metros cúbicos (porcentaje 
de reservas mundiales) 

0.71
(0.4%)

k.A.
(<0.1)

0.32
(0.2%)

5,67
(3.0%)

Porcentaje de exportaciones de 
petróleo y gas del total de exporta-
ciones (2009)

40.5% 50.5% - (inicio de exportación 
de gas natural recién a 
fines de 2010)

95.8%

Fuentes: BP 2010 (Datos sobre reservas a fines de 2009, sólo reservas comprobadas) UN comtrade. 

“ 

En los últimos años, 
tanto en Ecuador como 
en Bolivia (aunque no en 
Venezuela), discursos 
críticos fundamentales 
sobre los modelos eco-
nómicos basados en los 
recursos naturales.   
 

”
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estatal y, con ello, de los ingre-
sos obtenidos con los recursos 
naturales. Por otro lado, la marina 
como propietaria de FLOPEC (Flota 
Petrolera Ecuatoriana), la flota 
de buques-tanque más grande de 
Ecuador, es una beneficiaria directa 
de esta explotación. También las 
empresas petroleras nacionales y 
transnacionales ejercen una fuerte 
influencia sobre los decisores de la 
política de recursos naturales. 

Especialmente en Ecuador y Boli-
via, estos grupos influyentes de 
cabildeo tienen un contrapeso en 
grupos fuertes de la sociedad civil, 
como las organizaciones indígenas 
y sindicales, organizaciones ecoló-
gicas y de defensa de los derechos 
humanos, así como las asocia-
ciones eclesiásticas, que a su vez 
presionan al Gobierno. El discurso 
del Buen Vivir sirve a estos grupos 
para confrontar críticamente las 
promesas sociales, económicas y 
ecológicas de los gobiernos pro-
gresistas y las políticas prácticas 
de manejo de los recursos, muchas 
veces muy alejadas de las prime-
ras. Debido a la interrelación de 
los actores sociales, hay también 
un número creciente de organiza-
ciones peruanas que toman el con-
cepto del Buen Vivir como referen-
cia. Sólo en Venezuela, los grupos 
indígenas tienen muy poca fuerza 
de hacer valer sus criterios. Esto 
se debe, sobre todo a su reducido 
número y bajo grado de organiza-
ción6. También los conflictos ambi-
entales juegan un rol secundario 
en ese país porque la mayor parte 
de la explotación de petróleo y gas 
se hace en el lago gigante de Mara-
caibo, es decir offshore y en regio-
nes muy escasamente pobladas.

Un obstáculo fundamental para 
lograr la eficiencia y transparencia 
de las políticas estatales de manejo 
de recursos es además la política 

6  En Venezuela, los grupos indígenas correspon-
den apenas al 2 por ciento de la población; en Bo-
livia son el 60 por ciento, en el Perú llegan hasta un 
50 por ciento y en Ecuador hasta un 40 por ciento. 
(Van Cott 2005: 100 f. 141). 

personal volátil que se puede expli-
car con motivos político-ideológi-
cos y la creciente centralización 
personalista de las decisiones polí-
ticas. Esto se observa sobre todo 
en Venezuela donde el intercambio 
de las élites políticas y en parte 
también económicas promovió 
a actores, fieles al régimen, pero 
sin experiencia y conocimientos 
técnicos, a posiciones de decisión. 
Como consecuencia se puede afir-
mar que la tradición clientelista del 
país se mantiene con otros actores. 

A ello hay que agregar los intere-
ses de los actores internacionales 
empeñados en mantener la explo-
tación intensa de petróleo y gas 
natural. En vista de la competencia 
global por el acceso a los recursos 
naturales, los países consumidores 
otorgan una alta prioridad a su 
seguridad en materia de recur-
sos. Esto se corrobora con las 

tentadoras ofertas comerciales y de 
inversión presentadas, por ejem-
plo, por China. Gracias al prepago 
de dos años de suministros de 
petróleo destinados a China, Ecua-
dor pudo compensar su déficit pre-
supuestario del año en curso. Tam-
bién se puede suponer que la falta 
de apoyo para la iniciativa Yasuní-
ITT podría deberse a la prioridad 
otorgada por los países comprado-
res a su seguridad en materia de 
recursos. Esta es también una de 
las razones por las cuales la coope-
ración energética regional, que sí 
parece lógica en miras de la diver-
sificación deseada de los mercados 
de venta, se basa sobre todo en la 
explotación de recursos minerales. 
Con ello se refuerza aún más la 
concentración en la explotación de 
los combustibles fósiles. 

También en el contexto de la vio-
lación de los derechos humanos 
y normas ambientales durante la 
explotación de los recursos natura-
les se observan, aparte de los facto-
res internos como la falta de volun-
tad política, reglamentos jurídicos 
poco claros e instituciones débiles, 
influencias externas que juegan un 
papel esencial. Gracias a su poder 
de negociación frente a los paí-
ses productores –para mencionar 
un ejemplo, el beneficio anual de 
Texaco/ Chevron es superior a los 
ingresos fiscales de Ecuador– los 
consorcios internacionales logran 
en muchos casos defenderse de las 
normas ambientales más estrictas 
y cargas superiores pagaderas a 
las comunidades locales afecta-
das. A esto se añade el hecho que 
los mecanismos internacionales 
de verificación de los balances 
de derechos humanos y medio 
ambiente de los actores privados 
todavía no están maduros. 

En Ecuador y Bolivia existe otro 
déficit ya que numerosos conteni-
dos progresistas que hoy forman 
parte de sus Constituciones care-
cen aún de los reglamentos corre-
spondientes. Las nuevas modali-
dades contractuales y de inversión 
para empresas explotadoras crean, 
en principio, y contrariamente 

al discurso post-extractivista de 
ambos gobiernos, incentivos para 
ampliar la explotación de petróleo 
a áreas hasta la fecha no tocadas. 
Además, en todos los países andi-
nos, los controles de impacto ambi-
ental y social en el sector minero, 
petrolero y gasífero siguen siendo 
deficientes en muchos casos. Frecu-
entemente no queda asegurada la 
independencia y profesionalidad de 
las instituciones competentes, y los 
efectos negativos de la explotación 
son descuidados o subestimados 
en los controles de impacto social 
y ambiental. 

Conclusiones y perspectivas 

Como consecuencia de las políticas 
de renacionalización y la nueva 
concepción de los contratos con 
las empresas extranjeras, los 
gobiernos de Venezuela, Ecuador 
y Bolivia lograron incrementar el 
porcentaje estatal de los beneficios 
obtenidos con la explotación del 
petróleo y gas natural. Estos recur-
sos financieros son destinados 
cada vez más a las transferencias 
sociales para la lucha contra la 
pobreza, así como para la reduc-
ción de las inequidades sociales. A 
pesar de su carácter fuertemente 
asistencialista, en Venezuela esta 
política de redistribución ya parece 
dar frutos.

Sin embargo, tampoco se puede 
negar una fuerte discrepancia entre 
las pretensiones de los gobiernos 
y la política práctica de manejo de 
recursos naturales. Una reducción 
de la dependencia unilateral no se 
perfila. Los altos réditos a corto 
plazo, logrados actualmente con 
la venta de los recursos naturales, 
son un freno para los objetivos 
de diversificación económica. La 
amplia garantía de los derechos 
humanos y la protección de la 
naturaleza, ancladas en las Con-
stituciones, carecen actualmente 
de coherencia o sufren de una 
implementación defectuosa. Aquí 
se refleja la tensión fundamental 
entre el extractivismo y el concepto 
del Buen Vivir. Su aplicación se 

dificulta además debido a la falta 
de un marco regulador internacio-
nal y el gran poder de negociación 
de los consorcios transnacionales. 
Sin embargo, si la empresa Texaco/ 
Chevron fuera declarada como defi-
nitivamente culpable en el juicio 
pendiente, esta sentencia podría 
tener consecuencias muy amplias 
para los compromisos que tendrán 
que aceptar los consorcios produc-
tores son respecto a sus prácticas 
de explotación. 

En la actualidad, el Perú tiene una 
orientación económica liberal. Ante 
la pronunciada inequidad social, 
los graves daños sufridos por el 
medio ambiente y el gran número 
de conflictos violentos relaciona-
dos con la extracción de los recur-
sos naturales, aumentan las voces 
que claman por una orientación 
basada en el concepto del Buen 
Vivir. Habrá que esperar si el 
resultado de las elecciones presi-
denciales de mediados de junio 
marcará un cambio en la orienta-
ción de la política de recursos 
naturales. 
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“ 

Las nuevas modalida-
des contractuales y de 
inversión para empresas 
explotadoras crean, en 
principio, y contraria-
mente al discurso post-
extractivista de ambos 
gobiernos, incentivos 
para ampliar la explota-
ción de petróleo a áreas 
hasta la fecha no toca-
das.  
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